
Quito, 2 de febrero del 200/ 

Señor | 

Celso Petronio López de Mora 

Presenle.- 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY WYL SA”. en sesión de carácter iniiersal 

realizada el día 1 de febrero del 2006, tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente de la 

Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA” para un periodo estatutario, es decir 
por el periodo de dos años, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima séptima 
de la escritura pública de constitución de la Compañía, 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública constiutiva de la 
Compañía “GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA” celebrada el día 15 de noviembre 
del 2006, ante el notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución N? 06.9. 4624 e 

inscrita en el Registro Mercantil el dia 1 de febrero del 2007, 

Usted se dignará hacer constar gu aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

     

    

Atentamente 

Por “GLOBAL SY 

Á 
EDWIN ALBERTO VASQUEZ AROCA 
GERENTE GENERAL 
DSOC4EFSIE A 

VYL SA” 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañia “GLOBAL SERVICE COMPANY VVYL SA”. 
Que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Quito, a los 2 días del mes de febrero del 2007. 

   
CEL RO y E MORA 

PRESIDENTE “GLOBAL SERVICE COMPANY VYL SA” 

CL FIIOED/FESAD 
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